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1 El Estatuto/ vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

S objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ote. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración cop-
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tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y Do 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, coniirmu el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente Memoria se refiere, tal como indica el 
enunciado, a un dispositivo de acoplamiento para púas mol­
deadas en cuerpos de cepillos.

Este tipo de púas son de las que están obtenidas in­
dividualmente para ser acopladas despúes al cuerpo del ce­
pillo.

En lineas generales es conocido un cuerpo de cepillo 
que posee orificios a través de los cuales se hace pasar 
y .. ancla,^1. basa de las pnas.

Es conocido también que dichas púas, moldeadas indi­
vidualmente, presente su extremo de trabajo en punta de bo­
la, por ejemplo para ser empleados los cepillos para masaje 
del cuero cabelludo.

La presente Memoria se contrae expresamente a un dis­
positivo a través del cual, cada una de las púas se acoplan 
al cuerpo del cepillo para quedar anclado definitivamente 
al mismo, formando un cuerpo con él.

Este dispositivo consiste esencialmente en prolongar 
la base de las púas mediante una valona de sección tronco- 
cónica que constituye el límite de penetración del anclaje; 
prolongándose axialmente en un cuello cilindrico de menor 
diámetro, aproximadamente igual al del orificio en que se 
acopla, cuyo cuello finaliza en una punta cónica, cuya ba­
se es de mayor diámetro que dicho cuello, quedando tras la 
pared deformable del cuerpo del cepillo, al ser obligada a 
pasar por presión a través del mencionado orificio.

Para la mejor compresión de la idea expuesta, se acom 
pana a la presente Memoria, formando parte de la misma, un 
juego de dibujos, en los que se representa:

Figura la.- Detalle en sección del cuerpo del cepillo
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y una púa en disposición de acoplamiento.! * í
Figura 2^.- El mismo detalle anterior, con la púa 

acoplada en el correspondiente orificio del cuerpo del 
cepillo.

El citado cuerpo de cepillo -1- está dotado ae ori­
ficios -2- dispuestos convenientemente, según el número de 
púas que haya de soportar. Generalmente estará constitui­
do por un material deformable. Las puau -3-, de forma ge­
neral cónica, notablementr alargada, tiene su extremo de '-1
trabajo finalizado en punta de bola -4-. La base se pro­
longa en una valona -5- de sección troncocónica, y en pro­
longación axial posee un cuello -6- de menor diámetro que 
la valona, coincidiendo aproximadamente con el de los ori­
ficios -2-. El cuello finaliza en punta cónica -7-. cuya 
base es mayor que el diámetro del cuello, pasando a pre­
sión por el orificio, por deformación del material, hasta ](a 
cara posterior del cuerpo del cepillo.

De esta manera tan sencilla se consigue montar las 
púas en el cuerpo del cepillo, quedando nn disposición de 
uso, sin posibilidad de desmontaje.
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié.

' ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otras. 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guientes:
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1 1.- DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA PUAS MOL-

5

DEADAS EN CUERPOS DE CEPILLOS, caracterizado esencialmente 
por el hecho de que cada una de las púas, obtenidas indivi­
dualmente por moldeo, con su extremo de trabajo terminado 
en punta de bola, presenta en su base una valona, de sección 
troncocónica, y en prolongación axial un cuello cilindrico 
de diámetro semejante al orificio del cuerpo del cepillo en 
que ha de alojarse, finalizando dicho cuello en una punta

10
cónica con base de mayor diámetro que el cuello, que se hace 
pasar a presión por los orificios de acoplamiento previstos 
en el cuerpo del cepillo, por deformación del material, has­
ta quedar en la parte posterior del mismo.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

15 DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA PUAS MOLDEADAS EN CUERPOS 
DE CEPILLOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente Memoria descriptiva que consta de sis página

20
mecanografiada y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 de Junio de 1978 
BERNRÉmJ-UNGRIA
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